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ANEXO XIX  A) 

 

DIMENSIONES E INDICADORES DEL INFORME QUE EVALÚA EL CONOCIMIENTO 
QUE TIENE EL ASPIRANTE DE UNA UNIDAD DIDÁCTICA REFERIDA A UN CURSO 

DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

 
 

DIMENSIONES CRITERIOS / INDICADORES DE VALORACIÓN 

VALORACIÓN 

SI NO 

CONTEXTUALIZACIÓN  
Contextualiza adecuadamente la unidad didáctica a la realidad del 
centro y curso. 

  

COMPETENCIAS 

BÁSICAS 
Desarrolla las competencias básicas y el nivel de logro que debe 
alcanzar el alumnado en el ámbito de la unidad didáctica. 

  

OBJETIVOS DE 

APRENDIZAJE  

Precisa los objetivos generales, tanto de la propia materia como 
de la etapa, que contribuye a conseguir la propia unidad didáctica. 

  

Los objetivos planteados en la unidad son observables y por tanto 
evaluables, a través de los criterios de evaluación establecidos. 

  

CONTENIDOS 

Se han seleccionado y secuenciado adecuadamente los diferentes 
tipos contenidos de modo equilibrado y son acordes con los 
objetivos planteados 

  

ACTIVIDADES DE 
ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE 

Las actividades de enseñanza-aprendizaje de la unidad permiten 
abordar todos los contenidos seleccionados en la unidad didáctica 
y son coherentes con los objetivos de aprendizaje previstos. 

  

Existe una distribución gradual y equilibrada de actividades de 
detección de conocimientos previos, de motivación, de desarrollo, 
de refuerzo y ampliación y de evaluación, para atender la 
diversidad de necesidades e intereses del alumnado. 

  

PROCEDIMIENTOS DE 
EVALUACIÓN 

Se prevén mecanismos adecuados para dar información continua 
del proceso al alumnado, profesorado y padres/madres. 

  

Los instrumentos de evaluación previstos permiten obtener 
información suficiente para valorar adecuadamente todos los 
objetivos didácticos establecidos. 

  

Se establecen procedimientos e instrumentos adecuados para 
evaluar la propia unidad didáctica y la práctica docente. 
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ANEXO XIX  B) 
 

DIMENSIONES E INDICADORES DEL INFORME QUE EVALÚA EL CONOCIMIENTO 
QUE TIENE EL ASPIRANTE DE UNA UNIDAD DIDÁCTICA REFERIDA A UN CURSO 

DEL NIVEL BÁSICO O INTERMEDIO DE 
ENSEÑANZAS DE IDIOMA EN RÉGIMEN ESPECIAL 

 
 

DIMENSIONES CRITERIOS / INDICADORES DE VALORACIÓN 

VALORACIÓN 

SI NO 

CONTEXTUALIZACIÓN  
Contextualiza adecuadamente la unidad didáctica a la realidad del 
centro, al nivel y curso. 

  

COMPETENCIAS  Desarrolla las competencias lingüísticas y el nivel de logro que 
debe alcanzar el alumnado en el ámbito de la unidad didáctica 

  

OBJETIVOS DE 

APRENDIZAJE  

Precisa los objetivos generales, tanto de la propia materia como 
de la etapa, que contribuye a conseguir la propia unidad didáctica 

  

Los objetivos planteados en la unidad son observables y por tanto 
evaluables, a través de los criterios de evaluación establecidos en 
la unidad didáctica. 

  

CONTENIDOS 

Se han seleccionado y secuenciado adecuadamente los   
diferentes tipos de contenidos de modo equilibrado y son acordes 
con los objetivos/ capacidades planteadas. 

  

ACTIVIDADES DE 
ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE 

Las actividades de enseñanza-aprendizaje de la unidad permiten 
abordar todos los contenidos seleccionados en la unidad didáctica 
y son coherentes con los objetivos de aprendizaje previstos. 

  

Existe una distribución gradual y equilibrada de actividades de 
detección de conocimientos previos, de motivación, de desarrollo, 
de refuerzo y ampliación y de evaluación para atender la 
diversidad de necesidades e intereses del alumnado. 

  

PROCEDIMIENTOS DE 
EVALUACIÓN 

Se prevén mecanismos adecuados para dar información continua 
del proceso al alumnado, profesorado y, en su caso, 
padres/madres. 

  

Los instrumentos de evaluación previstos permiten obtener 
información suficiente para valorar adecuadamente todos los 
objetivos didácticos establecidos. 

  

Se establecen procedimientos e instrumentos adecuados para 
evaluar la propia unidad didáctica y la práctica docente. 

  

 



 Región de Murcia 
Consejería de Educación, Ciencia e Investigación 

 

 

 

ANEXO XIX  C) 
 

DIMENSIONES E INDICADORES DEL INFORME QUE EVALÚA EL CONOCIMIENTO 
QUE TIENE EL ASPIRANTE DE UNA UNIDAD DIDÁCTICA REFERIDA A UN CURSO 
DE LAS ENSEÑANZAS DE BACHILLERATO - ENSEÑANZAS DE IDIOMAS  (CICLO 

SUPERIOR DEL `PRIMER NIVEL) - ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO  (ESTUDIOS 
SUPERIORES Y CICLOS FORMATIVOS DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO) – 

MÚSICA – DANZA  Y  ARTE DRAMÁTICO  

 
 

DIMENSIONES CRITERIOS / INDICADORES DE VALORACIÓN 

VALORACIÓN 

SI NO 

CONTEXTUALIZACIÓN  

Contextualiza adecuadamente la unidad didáctica a la realidad del 
centro, a la modalidad, grado o ciclo y al curso y en su caso, 
módulo. 

  

OBJETIVOS DE 

APRENDIZAJE  

Relaciona correctamente los objetivos de la unidad  con  los del 
grado, curso y, en su caso módulo. 

  

Los objetivos planteados en la unidad son observables y por tanto 
evaluables, a través de los criterios de evaluación establecidos en 
la unidad didáctica. 

  

Establece claramente el nivel de logro, en términos de 
conocimientos/habilidades-destrezas/actitudes que debe  alcanzar 
el alumnado al finalizar la unidad didáctica. 

  

CONTENIDOS 

Se han seleccionado y secuenciado adecuadamente los diferentes 
tipos de contenidos de modo equilibrado y son acordes con los 
objetivos/ capacidades planteadas. 

  

ACTIVIDADES DE 
ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE 

Las actividades de enseñanza-aprendizaje permiten abordar todos 
los contenidos seleccionados en la unidad didáctica y son 
coherentes con los objetivos de aprendizaje previstos. 

  

Existe una distribución gradual y equilibrada de actividades de 
detección de conocimientos previos, de motivación, de desarrollo, 
de refuerzo y ampliación y de evaluación para atender la 
diversidad de necesidades e intereses del alumnado. 

  

PROCEDIMIENTOS DE 
EVALUACIÓN 

Se prevén mecanismos adecuados para dar información continua 
del proceso al alumnado, profesorado y, en su caso, 
padres/madres. 

  

Los instrumentos de evaluación previstos permiten obtener 
información suficiente para valorar adecuadamente todos los 
objetivos didácticos establecidos. 

  

Se establecen procedimientos e instrumentos adecuados para 
evaluar la propia unidad didáctica y la práctica docente. 
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ANEXO XIX  D) 
 

DIMENSIONES E INDICADORES DEL INFORME QUE EVALÚA EL CONOCIMIENTO 
QUE TIENE EL ASPIRANTE DE UNA UNIDAD DE TRABAJO REFERIDA A UN 

CURSO DE LAS ENSEÑANZAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA 
(CICLOS FORMATIVOS) 

 

DIMENSIONES CRITERIOS / INDICADORES DE VALORACIÓN 

VALORACIÓN 

SI NO 

CONTEXTUALIZACIÓN  
Contextualiza adecuadamente la unidad de trabajo a la realidad 
del centro, ciclo y módulo. 

  

CAPACIDADES 

TERMINALES 

Relaciona correctamente las capacidades terminales 
desarrolladas en la unidad de trabajo con las capacidades 
terminales establecidas para el módulo. 

  

Las capacidades terminales planteadas en la unidad de trabajo 
son observables y por tanto evaluables, a través de los criterios de 
evaluación establecidos en la unidad de trabajo. 

  

Establece claramente el nivel de logro, en términos de 
conocimientos/habilidades-destrezas/actitudes, que debe alcanzar 
el alumnado al finalizar la unidad de trabajo. 

  

CONTENIDOS 

Se han seleccionado y secuenciado adecuadamente los diferentes 
tipos de contenidos de forma equilibrada y son acordes con las 
capacidades terminales planteadas. 

  

ACTIVIDADES DE 
ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE 

Las actividades de enseñanza-aprendizaje de la unidad de trabajo 
permiten abordar todos los contenidos seleccionados en la unidad 
y son coherentes con las capacidades terminales previstas 

  

Existe una distribución gradual y equilibrada de actividades de 
detección de conocimientos previos, de motivación, de desarrollo, 
de refuerzo, de ampliación y de evaluación para atender la 
diversidad de necesidades e intereses del alumnado. 

  

PROCEDIMIENTOS DE 
EVALUACIÓN 

Se prevén mecanismos adecuados para dar información continua 
del proceso al alumnado, profesorado y, en su caso,  
padres/madres. 

  

Los instrumentos de evaluación previstos permiten obtener 
información suficiente para valorar adecuadamente todos las 
capacidades terminales establecidas. 

  

Se establecen procedimientos e instrumentos adecuados para 
evaluar la propia unidad de trabajo y la práctica docente. 
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ANEXO XIX  E) 
 

DIMENSIONES E INDICADORES DEL INFORME QUE EVALÚA EL CONOCIMIENTO 
QUE TIENE EL ASPIRANTE DE UNA UNIDAD DE ACTUACIÓN REFERIDA A UN 

PROGRAMA DE INTERVENCIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN DE 
UN INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA O EN UN EQUIPO DE 

ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA 
 

DIMENSIONES CRITERIOS / INDICADORES DE VALORACIÓN 

VALORACIÓN 

SI NO 

CONTEXTUALIZACIÓN  

Contextualiza adecuadamente la unidad de actuación en el marco 
del programa de intervención necesario, por las características del 
centro. 

  

OBJETIVOS A 

CONSEGUIR CON LA 

ACTUACIÓN  

Relaciona correctamente los objetivos desarrollados en la unidad 
de actuación con los objetivos establecidos para el programa de 
intervención. 

  

Los objetivos planteados en la unidad de actuación son 
observables y evaluables, a través de procedimientos e 
instrumentos de evaluación. 

  

Establece claramente el nivel de logro que se debe alcanzar al 
finalizar la unidad de actuación. 

  

ACTUACIONES A 
DESARROLLAR 

Se han seleccionado adecuadamente las actuaciones a 
desarrollar, son coherentes y permiten alcanzar los objetivos 
planteados. 

  

Plantea la forma de desarrollar las actuaciones y relaciona los 
recursos materiales, humanos y organizativos necesarios para su 
correcto desarrollo. 

  

Existe una distribución gradual y equilibrada de las actuaciones  
para atender las diversas necesidades posibles en el ámbito de la 
actuación. 

  

PROCEDIMIENTOS DE 
EVALUACIÓN 

Se prevén mecanismos adecuados para dar información continua 
del proceso al alumnado, profesorado, padres/madres y equipo 
directivo. 

  

Plantea la evaluación de la unidad de actuación ajustada al ámbito 
y a los colectivos a los que se dirige  

  

Establece mecanismos para evaluar la puesta en práctica de la 
unidad de actuación. 

  

 

 

 

 


